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Machala, 18 de marzo del 2010 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones..- 

Por medio de la presente le hago llegar cuatro transferencias de acciones ordinarias 
y nominativas de $ 1.00 cada una, de la compañía EDUMARTHCORP S.A., 

conforme al detalle de las originales notas de cesión que adjunto, las transferencias 
fueron registradas en el libro de acciones y accionistas de esta compañía. 

Agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en los archivos a su cargo, 

luego de lo cual se me concederá la nomina de accionistas actualizada. 

Para que obre con conocimiento de causa, adjunto la documentación respectiva. 

Atentamente, 

  
 



Machala, 18 de marzo de 2010 

Señora Ing. 
Martha E. Aguilar C de Mariño 
GERENTE GENERAL EDUMARTHCORP S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que yo, María 
Fernanda Aguilar Valarezo, con cédula de ciudadanía número 0703650622, he 
cedido y transferido 500 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una, por 
el valor recibido, a favor del señor Guillermo Stalin Aguilar Cabrera, con cédula de 
ciudadanía número 0701367604, que tengo y poseo en el capital de la compañía 
que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones de las acciones cedidas. 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 

señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía 
EDUMARTHCORP S.A. 

Atentamente 

Cedente 

  

Guiltermo 

CC 0701367604 

 



  

Machala, 18 de marzo de 2010 

Señora Ing. 
Martha E. Aguilar C. de Mariño 
GERENTE GENERAL EDUMARTHCORP S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que yo, María 
Fernanda Aguilar Valarezo, con cédula de ciudadanía número 0703650622, he 
cedido y transferido 500 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una, por 

el valor recibido, a favor del señor Juan Carlos Avila Jaramillo, con cédula de 

ciudadanía número 0702877432, que tengo y poseo en el capital de la compañía 
que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones de las acciones cedidas. 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 

señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía 
EDUMARTHCORP S.A. 

Atentamente 

Cedente 

  

Cesionario 

Juan Cafíos ÁWla Jaramillo 
CC 0702877432 

 



  

Machala, 18 de marzo de 2010 

Señora Ing. 
Martha E. Aguilar C de Mariño 
GERENTE GENERAL EDUMARTHCORP S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que yo, Ing. Segundo 

Eduardo Aguilar Cabrera, con cédula de ciudadanía número 0700627227 
conjuntamente con mi cónyuge Gloria Mercedes Valarezo Ortega con cédula de 
ciudadanía número 0700260193, hemos cedido y transferido las 3.000 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una, por el valor recibido, a favor del señor 

Ing. Santiago Alexander Mariño Castillo, con cédula de ciudadanía número 
1200484440, que tengo y poseo en el capital de la compañía que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones de las acciones cedidas. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 

señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía 
EDUMARTHCORP S.A. 

Atentamente 

      

  

Cedente 

Ing. Segundo guilar Cabrera 
227 

  
 



Machala, 18 de marzo de 2010 

Señora Ing. 
Martha E. Aguilar C de Mariño 
GERENTE GENERAL EDUMARTHCORP S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que yo, Alexandra 

Lissette Mariño Aguilar, con cédula de ciudadanía número 0702790031, he cedido y 
transferido 500 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una, por el valor 
recibido, a favor del señor Dr. Fulvio Rene Cabrera Carrión, con cédula de 
ciudadanía número 0701979767, que tengo y poseo en el capital de la compañía 
que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones de las acciones cedidas. 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía 
EDUMARTHCORP S.A. 

Atentamente 

Cedente 
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Machala, 18 de marzo de 2010 

Señora Ing. 
Martha E. Aguilar C de Mariño 
GERENTE GENERAL EDUMARTHCORP S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que yo, Alexandra 

Lissette Mariño Aguilar, con cédula de ciudadanía número 0702790031, he cedido y 

transferido 1.000 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una, por el valor 
recibido, a favor del señor Ing. Santiago Alexander Mariño Castillo, con cédula de 
ciudadanía número 1200484440, que tengo y poseo en el capital de la compañía 
que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones de las acciones cedidas. 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 

señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía 
EDUMARTHCORP S.A. 

Atentamente 

Cedente 
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CC 0702790031 

Cesionario 
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